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PARTE OFICIAL.
(CONCLUSION. )

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
> >’ 7« i; .< fí i. f .A r-i: í 'fu p

Pío Ibañez, hijo de Toribio vecino de Murillo, desapareció 
de la casa palerriá A mediados de dücibnibre último, é igno
rándose su paradero se insertan á continuación sus señas, su
plicando á los Sres. Alcaldes de dsta provincia, que si fuese 
habido lo presenten en este-Gobierno à Tur de restituirlo à 
poder de sus afligidos padres. Logroño 15 de Enero de 1856. 
Francisco Laías^i. ji . í :

Señas de Fio Ibañez.

Edad 14 años, estatura corta, pelo castaño oscuro, ojos ne- 
gr^f nariz ancha, cara larga, color bajo, una cicatriz en ia 
ceja derecha: viste pantalón de casiaña rayada', chaleco meri - 
no, chaqueta de paño, borceguíes blancos, todo-vastante vie
jo pero reraelidado, sin cosa alguna en la cabeza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA.

‘ ' REALORDE.N.

Los Sres. Diputados Secretarios de las Qórtes Constituyen
tes dirigen á este Ministerio con fecha de ayer la comunica
ción que^sigue:

Exemo. Sr.: La Comisión sobre el proyecto de ley de re
forma de Aranceles ha acordado oir verbalmente y admitir 
las exposiciones ó ieclamaciones que se hagan por escrito por 
todos los industriales y demas interesados en la cuestión aran
celaria desde el dia diez del mes corriente hasta igual dia del 
próximo Febrero, á cuyo efecto espera que V. E. se servirá 
dar á este acuerdo de la Comisión tóda la publicidad coñve.- 
niente y á la mayor brevedad posible poi'medio de la Gaceta 
para que llegue à noticia de todos »

De Real orden/lo traslado á V. . con el objeto que se indi
ca en la preinserta comunicación. Dios guarde á V. muchos 
añosi Madrid 5 de Enero de lSoG.^Rruit sxSéñór Goberna
dor de la provincia de.....  'W

TERCERA SECCION.
í ... ........ V
J MONTE PIO.

I CAPITULO PRIMERO.

Formación de la Sociedad. 
i-
, Art. 1.’ La Iberia establece la administración de un Mon- 
j te-Pio de Labradores, con arreglo áJas bases consignadas en 
: los artículos siguientes:
i Art. 2.” Lo establecido en esta sección se considera como 
- una adición à la primera, y por lo tanto, para obtar á sus 

heneíicios es necesario estar suscrito en la de Seguros de Co
sechas.

Art. 3.° El Monle-Pio tiene por objeto asegurar pensio* 
! nes vitalicias á los Labradores que se inutilicen ' para el 
¡ desempeño de su profesión, á la viuda del mi.^mo, á los hijos 
! legítimos ó legitimados por subsiguiente matrimonio, y á falta 
I de estos, al padre mayor de 'lO años y á la madre sexagena

ria, siempre qíie no tengan medios de subsistencia.
' Art. 4.” Estas clases tienen derecho á percibir y heredar 

la pension en el órden indicado en el artículo anterior, á me- 
i nos que el suscritor no la altere espresamente.
í Art. 5.° Para ingresar en la Sociedad del Monle-Pio será 
( necesario: I.* presentar una solicitud (con arreglo al modelo 
) núm. 4) acompañada de la partida de baolismo^? ” no-tener 

menos de 2íl,2^^s.ni mas de 60: presentar una certifica
ción de su estado de salud espedida por el facultativo que le 
haya asistido, en' que conste no tener predisposición marca
da, ni haber-padecido ninguna dé las enfermedades que, según 
los Estatutos del consejo de facultativos, comprometen la 
existencia: 4.° someterse à un reconocimiento de la comisión 
de facultativos que designe la Dirección en lá capital de la 
respectiva provincia.

Art. 6.° Los derechos de reconocimiento estarán desig
nados en una tarifa firmada por el Diector, y serán de cuenta 
del solicitante.

Art. 7.” Verificada la admisión, se espedirá por la Direc
ción una patente, que será el título de Socio.

CAPITULO II.

. JDe las pensiones.

Art. 8.® La pension ordinaria será de dos realas diarios.
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Art. 9.° Cada Socio podrá tener dos ó tres pensiones or

dinarias; pero en ningún caso podrá pasar de este número;.!
flPPir ri Û fArilAn rl i «A r, În *es decir, de seis reales diarios.
Art. 10 Para empezar á percibir la pension, ha de pre

ceder declaración de este derecho hecha por la Dirección, 
prévio espediente en que conste; 1 ’ que el solicitante está 
comprendido eu un caso del art. 3.®: 2.® que ha cumplido las 
obligaciones que imponen estos Estatutos: 3.® que el causante 
no se ha inutilizado voluntariamente ni perecido en duelo, 
apuesta, suicidio ó violentamente: 4,° que él daño sufrido 
no ha sido ocasionado por peste ó enfermedad epidémica de
clamada tal oficialm ule; y 5.“ que no ha sufrido los mismos 
daños en el mar, ni se ha trasladado à üllrumar desde que 
se suscribió.

derecho de percibir la pension por inu
tilidad, cuando cese la causa porque se declaró; la viudedad, 
cuando el consorte superviviente contraiga nuevo matrimonio; 
y la orfandad cuando los hijos tomen estado ó los varones 
cumplan 21 años.

Art. 12. Para declarar pension por inutilidad se ha de 
probar que ésta es completa.

Art. 13. El Sócio que esté suscrito por una pension de 
seis reales ó de cuatro, podrá en cualquier tiempo-reducirla á 
cuatro ó á dos; pero renunciando á los derechos que antes te
nia respecto á la rebaja.

Art. 14. El Socio que esté suscrito por una pension de 
dos ó de cuatro reales y quiera aumentarla á cuatro ó á seis, 
podrá hacerlo en cualquier tiempo; pero sometiéndose à nuevo 
reconocimiento, y haciendo el pago de las cantidades que cor
respondan á su edad en la parle que aumenta de pension.

. Art 13. El pago de las pensiones se hará por trimestres 
en la Dirección central, ó por medio del corresponsal de la 
respectiva provincia.

Art. 16. El pago del primer trimestre se hará adelantado 
en el acto de hacer la declaración de tal derecho.

CAPÍTULO III.

1res meses sin satisfacerla, sé considerará escluído de la So
ciedad y perderá las cantidades abonadas,, á no ser que quie
ra volver á ella sometiéndose á nuevo reconocimiento y pa
gando fas cantidades vencidas, mas un tres por ciento. Pero 
si antes de verificar eslas diligencias se inutilizase ó [falleciere 
no tendrá derecho á pension

Disposición general.

Art. 24. La Dirección mandará gratis cad¿i mes á los 
suscritores un número del Bolelio de la Socieilad en que se 
dé noticia de todo lo que pueda interesarles, como el número 
de suscritores, los ingresos, justificación de dividendos, etc., 
y percibirá un cinco por cié lo dicha Dirección de todo lo 
recaudado por los conceptos queespresan los articulos 17, 18 
y 19 por derechos de administración.

MODELO NUM. í.”
D. F... de T... vecino de...-provincia de... propietario (ar

rendatario ó colono), se suscribe en la Sociedad General de 
Labradores L.4 IBERIA, para asegurar las cosechas que es- 
presa esta relación. Acepta en la. mas solemne forma.todas 
las condiciones, derechos y obligaciones que se consignan en 
la primera sección de los Estatutos de dicha Sociedad.

RELACION DE COSEDHAS. ,

Trigo blanco.—lina tierra en el sitio de... que lin
da con la de F... y F... su cabida es ocho fa-

De las cuotas.

Art. 17. Para que la diferencia de edad no constituya di
ferencia notab’e en los derechos y esperanzas, se distinguirán 
tres edades, en cada una de las cuates se pagará, de’ ent'-ada 
distinta cantidad, en esta forma:

. negas de siembra. . . . . . 8 fanegas
Otra en el sitio de...' que linda con las de D.
F... y F... su cabida es de siete fanegas y mé;
dia de siembra . . . , . . [ 7fans

Trigo tranquillón.— Úna tierra en la vega de...;.. • 
coíb.. y con...' su cabida quince fanegas 

dé serabráílúra ,

1 .^ Los que se suscriban 
garán cuarenta reales vellón.

2 .” Los que se suscriban 
ochenta reales..

3 .® Los que se suscriban 
rán ciento veinte reales.

en

en

en

la edad de 20 á 33 años pa

la de 36 à 49 años pagarán 

la de 30 à 60 años, paga-

Art. 18. Cada suscritor pagará también veinte reales al 
año, como cuota ordinaria, que se incluirá en el primer di
videndo de que habla el capitulo cuarto.

Al t. 19. Estas cantidades se refieren á la suscripción or
dinaria de dos reales diarios de pension, duplicándose cuando 
sea para una pension de cuatro reales, y triplicándose para 
la de seis.

'Art. 20. Las cantidades que ingresen con arreglo á los 
tres artículos anteriores, formarán un fondo de réserva que 
se destinará : 1.® al pago del primer Irimeslré de todas las 
pensiones, como se indica en el art. 16: 2? á gastos de ofici
na, impresiones y Boletín de la Sociedad.

rCAPITÜLÜIV.

De los dividendos.

Art. 21. Las pensiones, escepto el primer trimestre de 
que se trata en el articulo 20, se pagarán por dividendos en
tre los Socios. ;

Art. 22,
Art. 23.

Estos dividendos se harán cada seis meses.
El suscrilor que vencida la cuota dejase pasar

Centeno.—Una tierra, etc., etc., cabida.
Cebada.—Otra id., etc., etc ,
Lentejas —Otraid. etc,, ete. , . .. . .
Az;en«.=Otra id. etc., etc .  
Fte.—Una viña en el sitio de. .. linda, etc.. de 

quinientas cepas. ... ,
Un olivar en el sitio de... etc., de tres

cientos pies. . , . . . .
Algarrobos.—Cuarenta pies de árboles, etc. 
Arboles frutales—plantío en el sitim de... linda 

con... y con... Tiene treinta perales, diez al- 
mendtos, etc...........................................-. .

Asi sucesivamente, haciendo relación de todas 
una por una.

13 fanegas 
»

))

500 pies.

300 pies
40 pies.

40 pies, 
las fincas

Fecha. Firma del interesado.

NOTA, .Si la relación ocupase mas de un pliego, todos 
deberán estar firmados. t t

MODELO NUM. 2.“
TARIFA

de las cantidades gue pagaran los suscritores al asegurar sus 
cosechas, según sus especies.

Esta taiifa será la escala proporcional para los dividendos
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dé que^se èabla en el art. 27 de los Esta lu tos. s

Reales mrs.

Trigo blanco.—Por cada fanega de siembra se pa
gará de suscripción un real.........................1 »-

Tranquillón ó mor cojo, fiabas y algarrobas.—Por 
cada fanega de id. veinte y cinco maravedises. » 25 

Centeno, cebada y lén/ejas.—Cada una de id. diez 
y siete maravedises . . . . . » 17

y escaña —Id, de id., doce maravedises. . » 12
Almorías ó muelas, mijo,guisantes y maiz, —Id. de 

id , diez y siete maravedises. . . » 17
Judias, patatas, remolachas, ajos y nabos.—Id. id. 

un real. . . . . . . 1 »
Garbpnzús^.—Içi .^ejd,,^dos reales,» 
MeJonés, sandias y horlalizas.—ld.. áa id. cuatro 

reales. . . . .. . . . 4 » 
Cáñamo y lino.—Id. de id., dos reales . . . 2 » 
Zumaque.^Id. de i(l., diez y siete maravedises. . » 17 
Uvas.—Ccá'da quinientas cepas, dos reales . . 2 »
Olivos y garrofos.—Cdiáa. cuarenta árboles, real y 

medio. . . ... . . 117:
IVaraiifos, limoneros y demas frutales de ágrio.— 

Cada diez árboles un real 1 ' »
Arboles fruíales de todas clames.—Cada quince.ár-, 

boles un real. . . . . . . 1 »

Los frutos que no vayan espresado3,''y que sean de asegu
rar, se compren lerán también por los precios moderados 
que se convengan. -

NUM. 5.* ■
p . F..... de T...... vecino de.... provincia de...;, propie

tario (o colono), suscrito en la Sociedad General de Labra
dores ¿a Iberia, en la primera seccjon de seguros mútiios de 
cosechas, con el número...., (el de la póliza), solicita del 
Banco Agrícola de la mispia Sociedad hi cantidad de..... rs. 
vn. en préstamos, con arreglo á la sécción segunda de los Es
tatutos, cups condiciones acepta. En garanda presenta los 
títulos de propiedad dela.s fincas siguientes que le pertene
cen (o que pertenecen á D. F..... de T........su fiador):

De una tierra en el sitio de. , que linda con las de Don 
F..... y de D. Z .... T .... cabe..... fanegas y está lasada 
en......reales vdlon.

De otra en el sitio de.... que linda con...... y con......ca- 
...fanegas, y está lasada en.......  reales vellón, etc.

De una casa en el pueblo de.contigua á la de D. F.......  
de 1. ... tasada en......reales vellón.

. '(Y asi sucesivamente.)
Cu\ as fincas en ningún concepto se hallan hipotecadas ni 

atlas, corno consta por las adjuntas certificaciones del 
oficio- de hipotecas del partido de .... y del Secretario de 
Ayuntamiento de......

Fecha y firma.
Nota . Si es colono, también llevará la firma del fiador 

dueño de las fincas.

MODELO NUM. 4.’
i

P- F. tie T........vecino de........provincia de........ propie
tario (ó colono ) suscrito en la sección primera d6>eguros 
mútuos de cosechas de la Sociedad General de Labradores 
La Iberia, con el número.....  (el de la póliza), aceptando las 
bases y condiciones de la sección tercera de los Estatutos de 

dicha Sociedad, se suscribe en el .Monte-Pió para (una. dos ó 
tres) pensiones ordinarias, ó sea.. ... (dos, cuatro ó seis) rear 
les diarios. Su edad es.__ años, su estado— (casado etc.)

Constituyen su familia:

Doña F...... de T....... su esposa, de.......años de edad.
Don F...... de T..... su hijo, de.  años.
Doña F...... de T......  su hija, de... . años.
Don F...... de T......  su hijo, de meses, etc.
Acompaña certificación de su estado de salud, espedida 

por el licenciado D. F......de T........

Fecha y firma.

Las Oficinas de la Dirección están establecidas en Madrid 
en la calle Ancha de San Bernardo, núm. L cuarto entre
suelo derecha. La correspondencia no- se recibe no dirigién
dose franca d* porte.

Comisión superior.de instrucción primaria [de la 
provincia de Zaragoza.

íJ^En virtud de lo prevenido en el reglamento vigente de 
exámenes, esta comisión superior acordó que el dia tl del 
próximo mes de Febrero dén principio los exámenes de maes
tros y maestras de escuela elemental y superior de instruc
ción primari-a, debiendo presentar los aspirantes al examen 
y Idulo de escuela elemental completa con 1res dias de ante
lación al designado para principiar los ejercicios los docu
mentos siguientes.

i 1." Solicitud al efecto en papePdel sello cuarto, dirigida 
Î al presidente de la comisión de exámenes.
i 2.0 Fé de bautismo, legalizada-en su caso, con que acre
dite tener veinte añosdeedad cumplidos.

3 .“ Certificación del’Direetor de la escuela normal donde 
^y^i^Te estudiado, que acredite haber ganado los dos años de 
estudio prevenidos eñ el Real decreto de 50 de .Marzo del año 
último, y de haber observado constantemente buena conduc
ta moral y religiosa.

4 ." Olía certificación del Alcalde y cura párroco del 
pueblo ó pueblos donde hubiere residido despues de salir de 
lawuela normal, si no se presentare á examen al concluir 
sus esíudios. En el caso de no ser el'candidato: procedente de 
1.1 escuela normal, bastará esta certificación que compren
derá los dos años anteriores al exámen,

5 .° Las cartas de pago de haber hecho los depósitos exi
gidos para el exámen y la espedicion del título.

6 .° Cuatro muestras de escritura en letras de distinto 
tamaño, desde el tipo mayor al menor de la bastardilla espa
ñola

Los que aspiren áser examinados de maes'ros de escuela 
superior, presentarán los mis nos documenlos que los de ele
mental, con la diferencia de que han de acreditar un año 
mas de edad y otro de estudio en la escuela normal, según 
previene el art. 14 del citado Real decreto.

Las que aspiren á ser exammadas de maestras de niñas 
presentarán igualmente tres dias antes de darse principio á' 
sus egercicios.

1 .° Solicitud en papel del sello 4.°
2 .® Fé de bautismo legalizada con que acredite tener 20 

años de edad cumplidos.
3 .® Certificación de buena conducta moral y religiosa en 

los términos que se exige á los maestros.
4 .“ Algunas labores de costura y bordado hechas por la 

aspirante y dos muestras de escritura de letra de dislirdo ta
maño en bastarda española>

5 .“ Fé de casada si lo fuere.
6 .® Los Tecibos o cartas de pago de haber depositado los 

derechos de examen y título.
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Se verificarán los ejercicios para los maestros de escuela 

elemental y superior con arreglo á ios ^programas de ,las es*- 
cuelas normales, y serán por .escrito y de palabra en ¡la for
ma que se previene por el citado .reglamentó de examen vi
gente. ’

Las aspirantes á raae.itras serán examinadas de religion y 
moral, lectura, escritura, gramática y ortografía castellana, 
cuentas por números enteros, labores propias de su sexo y de 
inmediata utilidad para las familias; y si aspiraren' al título 
de maestra superior versará su. examen sobre religión y mo- 
ral é historia sagrada; lectura y -escritura con corrección y 
buena ortografía, nociones de gramática castellana, - de arit
mética especialmente las cuatro primeras reg'as por núme
ros enteros y quebrados, con el preciso conocimiento del sis
tema legal de pesos y medidas; de geometria y dibujo line
al y de geografía é historia especialmente la de España.

Los ejercicios serán públicos para los maestros y’'Secretos 
para* las maestras, y los derechos de su exam m y espedicion 
de los títulos, los que establece el título 9." del reglamento*.

Lo que se publica en el Boletín oficial para que llegue á 
noticia de los interesados. Zaragoza 10 de Enero de 1856. 
—^^El Presidente, Feliciano Polo .^Francisco de Ledesma y 
;Caicedes,-Secre.tario. ' uo . í.íl .

Comisión superior de instrucción primaria de la 
■ provincia de Zaragoza,

Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas públcas 
de ambos sexos que espresa la * lista puesta á •continuación 
dotadas con los sueldos lijos anuales, que A cada una van se
ñalados, casa franca y retribucidaes mensuales de los alum 
nos, esta comisión superior acordó qne se * «provean mediante 
oposición, cuyos,ejercicios tendrán lugar en los diaS 25 y 
siguientes del próximo mes de Enero én el local del Gobier
no civil de la provincia, cmforme á lo dispuesto >én el Real 
decreto de 23 de Selieml re de 1847 ’y -óhdeñes posteriores, 
tanto las contenidas en la lista como las de igual clase que 
vacaren hasta el dia de la oposición ó de resultas de ella

En su consecuencia, los maestros y maestras que aspiren 
á su Obtención,-deberán presentarse personalmente en la se
cretaría de esta comisión superior, con seis dias dé anticH 
pación, al en que deben pr.ncipiar los egercicios ó sea hasta 
el dia ID de Enero inclusive, exhibiendo en el acto con siís 
respectivas solicitudes, el título Real que túbieren ó copia 
autorizada de él, la partida dé sU bautismo que acredite pa
sar de la edad de veinte y un añ s, certificación de sti buena 
conducta librada por el Ayuntamiento «y cura párroco del 
pueblo de su residencia y los demás documentos que justifi
quen los méritos especiales de pr-rferencia que cadamno ten
ga que alegar. En la inteligencia que no serán inscritos én 
^as listas de opositores, ni admitidos al concurso; los que no 
»e presenten hasta el referido día 19 de Enero ó no presen
taren los referidos documentos Zaragoza 25 dé Diciembre de 
1855.—El Presidente, Feliciano Polo.—Franciseo dé Ledes
ma y Cavíedes, Srio. . *

Lisia de las escuelas vacantes . ^

Caspe, elemental de niñas de 3,000 rs. anuales.
Mediana, id., id. id. de 2,060 id id.

ÂNINCIOS.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa de 

Badaràn y sus anejos Berceo, Estollo y San Andrés, (por re
nuncia que ha hecho el que la obtenía. Su dotación 280 faj: 
negas de trigo de buena calidad que recibirá el Médico en c?l 
mes de Setiembre. Los^ aspirantes dirigirán sus solicitudes 

francas de porte al presidente del Ayuntamiento de Badaràn 
en el término de veinte dias desde la inserción de este anun
cio en el Boletín.

Competentemente autorizado el Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Zarraton déi RÍoja para da .construcctoa de 
nina nueva fuente, ha determinado sacarla á pública subasta 
para el día i7 del próximo raes de Febrero y hora de las IQ 
de su mañana bajo las condiciones ÿ presupuesto formado 
por el arquitecto D. Clemente Antonio Aguirre, y que se ha-, - 
Han de manifiesto en la secretaría de aquella Municipalidad 
Zarraton de Rioja 12 de Enero de 1856 =E. P.> AJanuel Ma
ñero,—Jacinto Velez, Secretario

BEGINS G HIELIUWI t .} .,■ i ■• -■.’
DB DA

CDirilU ISPilOLM BE HiDRlü I CIJOS

7

Director D. Fermin Ferla, sucesor de
D. L Berh.

BÜGIAS DE LA ESTRELLA. Precio 7 rs. id. por mayor y 
% rs. libra por menor. / /
RUGIAS DE LA AURORA. Id. 6 rs. libra por mayor y 

' -Ai

6 ’4 rs. id. id. . ■ '
Depósito en esta Ciudad en casa de D Santos Fontana ca

lle de Portales núm. 69.
CEBA VEGETAL.

En la fábrica que dicha Compañía tiene en Gijon, hay un 
abundante surtido de hachas, cirios y velas de este magnífi
co alumbrado para los templos, y se sirven los pedidos qué 
se hagan á la Dirección de Madrid.

Precio 5 y, rs. id. al pie de fábrica de Gijon, encargándo- 
se esta de poner á bordo los géneros que hayan de espedirse 
por mar.

ÂL CLERO
Muchas y repetidas han sido las instancias de va

rios señores Eclesiásticos pidiendo por celebración 
las obras que desde 1848 viene publicando la Libr^ 

i RÍA RELIGIOSA. Si bien la Administración no tíaper- 
i donado medio de procurársela, no ha'sido hasta aho- 
! ra con tan feliz resultado que, salisfacíeudo cumplí- 
¡ da mente losideseos de aquellos, quedase ella fuera 
’ de todo ulterior compromiso. Ha tenido que luchar

siempre con uii medio eventual; y asi es que np ha 
podido asegurará los postulantes el propuesto medio 
de suscripción que podia faltarla al primer dia.

Estó‘ rio obstante está actualmente la Líbueuia re
LiGiosA en disposition de ofrecer al Clero la adquisi
ción, pof el medio expresado, de las colecciones de 
la primera g segunda série ([viq lleva publicadas.* sin 
compromiso empero de continuarlo para lo sucesivo. 
[fOr consiguiente, los señores Eclesiásticos que gus
ten adquirir por celebración las series sobre dichas, ó 
bien algunas de las obras que las componen, pueden 
hacer el padidoal Sr Com:sionado de su diócesis res
pectiva, con la seguridad de que se les servirá inrne- 
diatamenle.-El Administrador, Félix Riu, Presbiterio.

El encargado en Logroño es el Ecónomo de Sta. 
Matia dé jPalacio.

LOGROÑO IMP. DE RÜIZ.
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